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DE IA PROVIHCIA DE LEON 
LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
csiban los números del BOLETÍN que correspondan al 
•distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
eñtio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
«ibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIXKS coleccionados ordenadamente para BU encua-
Aírnacíon que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autondudes, esceptc ¡as 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aauncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo da interés particular próvio el pago da 
20 cént imos de peseta, por ciidn línea de iuñercioii. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día i de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E 1ÍINISTKOS. 

S S . M M . jr Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINCIA 

Negociado do Fomento. 

Sitias la de maderas. 

Debiendo enajenarse en públ ica 
subasta 28 metros con 53 uecime-
tros cúbicos do madera de roblo de
positados en poder do D . José G o n 
zález Caneja, vecino do Oseja de 
Sajambro, bajo el tipo de t a sac ión 
de S lT 'eo pesetas; he acordado ten
ga lugar aquella en la casa A y u n 
tamiento del citado Oseja de S a 
jambro y bajo la presidencia del se-
ü o r Alcalde del mismo, el dia 16 del 
actual. 

Lo que se inserta en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento del 
público. 

León 1 ° de Junio do 1889. 
Celso Gurda de lu Ifilcga. 

(Gaceta del dia 3 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO 

Usando de l a prerrogativa que 
Me correspondo con arreglo al ar
ticulo 82 de l a Cons t i tuc ión de l a 
Monarquía, y do conformidad coa 
lo propuesto por mi Consejo de M i 
nistros; 

E n nombre de m i Augusto Hi jo 
el R e y D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ículo l . " Se declaran te rmi

nadas las sesiones de las Cortes e ñ 
la presente legislatura. 

A r t . 2.° Las Cortes del Reino se 

r eun i r án en la capital de la M o n a r 
q u í a el dia 14 del corriente mes. 

Dado en el Real Si t io de Aranjuez 
á dos de Junio de m i l ochocientos 
ochenta y n u e v e . — M A R I A C R I S 
T I N A . — E l Presidente del Consejo 
de Ministros, P r á x e d e s Mateo S a -
gasta. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO C I V I L . 

(G'ontinnacion.) 

Sección segunda. 
De los foros y otros contratos análogos al 

de enflteusis. 

A r t . 1655. Los foros y cualesquie
ra otros g r a v á m e n e s de naturaleza 
a n á l o g a que se establezcan desde l a 
p r o m u l g a c i o n d e e s t e C ó d i g o , c u a n d o 
sean por tiempo indefinido, se r e g i 
r án por las disposiciones estableci
das para el censo enh téu t i co en l a 
sección que precede. 

S i fueren temporales ó por tiempo 
limitado, so e s t ima rán como arren
damientos y se r e g i r á n por las dis
posiciones relativas á este contrato. 

A r t . 1656. E l contrato en cuya 
v i r t ud el d u e ü o del suelo cede su 
uso para plantar v iñas por el t i em
po que v iv ieren las primeras cepas, 
pagándo le e l cesionario una renta ó 
pensión anual en frutos ó en dinero, 
so r e g i r á por las reglas siguientes: 

1 .* Se t e n d r á por extinguido á 
les cincuenta años de la conces ión, 
cuando on esta no se hubiere fijado 
expresamente otro plazo. 

2 . " También q u e d a r á extingido 
por muerte de las primeras cepas, ó 
por quedar infruct í feras las dos ter
ceras partes de las plantadas. 

3. * E l cesionario ó colono puede 
hacer renuevos y mugrones duran
te el tiempo del contrato. 

4 . ' No pierde su c a r á c t e r este con 
trato pov la facultad de hacer otras 
plantaciones en el terreno concedi
do siempre que sea su principal ob
jeto la p lantac ión de v i ñ a s . 

5 . ' E l cesionario puede t rasmi
tir libremente su derecho á titulo 
oneroso ó gratui to, pero sin que 
pueda dividirse el uso de l a finca 

á no consertirlo expresamente s u 
d u e ñ o . 

6. a E n las enajenaciones á t i tulo 
oneroso, e l cedente y el cesionario 
t endrán r ec íp rocamen te los derechos 
de tanteo y de retracto, conforme á 
lo prevenido para la enflteusis, y con 
la obl igación de darse el aviso pre
vio que se ordena ou el a r t í cu lo 
1637. 

7. * E l colono ó cesionario puede 
dimit ir ó devolver la finca al ceden-
te cuando le convenga, abonando 
los deterioros causados por su c u l 
pa. 

8. * E l cesionario no t end rá dere
cho á las mejoras que existan en la 
finca al tiempo de la es t inc íon del 
contrato, siempre que sean necesa
rias ó hechas en cumplimiento de lo 
pactado. 

E n cuanto á las ú t i les y vo lun ta 
rias, tampoco t end rá derecho i su 
abono á no haberlas ejecutado con 
consentimiento por escrito del due
ño del terreno, obl igándose á abo
narlas. E n este caso se abona rán 
dichas mejoras por el valor que ten
gan al devolver la finca. 

9. " E l cedente podrá hacer uso 
de la acción de desahucio por c u m 
plimiento del t é rmino del contrato. 

10. Cuando después de termina
do el plazo de los cincuenta años ó 
el fijado expresamente por los in te
resados, continuare el cesionario en 
el uso y aprovechamiento de la fin
ca por consentimiento tác i to del 
cedente, no podrá aquel ser desahu
ciado sin el aviso previo que este 
deberá darle con un año de antela
ción para l a conc lus ión del contrato. 

CAPÍTULO III 

fiel censo consignanvo. 

A r t . 1657. Cuando se pacte el 
pago en frutos de l a pens ión del 
censo consignativo, deberá fijarse 
la especie, cantidad y calidad de los 
mismos, s in que pueda consistir en 
una parte a l ícuota de los que pro
duzca la finca acensuada. 

A r t . 1658. L a redención del cen
so consignativo consis t i rá en la de
vo luc ión al censualista, de una vez 
y en metá l ico , del capital que h u 
biere entregado para constituir e l 
censo. 

A r t . 1659. Cuando se proceda 

por acción real contra la finca acen
suada para el pago do pensiones, s i 
lo i^ue reste del valor ue la misma 
noluero suficiente para cubrir el 
capital del censo, y un 25 por 100 
más del mismo, podrá el censualista 
obligar a l censatario á que, á su 
elección, redima el censo, ó c o m p í e 
te la g a r a n t í a , ó abandono el resto 
do la finca á favor de aquel . 

A r t . 1660. También podrá el c en 
sualista hacer uso del derecho es
tablecido en el a r t í cu lo anterior en 
los d e m á s casos en que el valor de la 
finca sea insuficiente para cubrir el 
capital del censo y un 25 por 100 
m á s si concurre a lguna de las c i r 
cunstancias s igu ien íe s : 

1. ' Que haya disminuido el va 
lor de la finca por culpa ó n e g l i g e n 
cia del censatario. . 

E n tal caso és t e será a d e m á s res
ponsable de los daños y perjuicios. 

2 . " Que haya dejado de pagar la 
pensioa por dos años consecutivos. 

3. * Que el censatario haya sido 
declarado en quiebra, concurso ó 
insolvencia. 

CAPÍTULO IV 

Sel censo resermtim. 

A r t . 1661. No puede consti tuir
se v á l i d a m e n t e el censo reservativo 
sin que preceda la va lo rac ión do la 
finca por es t imación conformede las 
partes ó por justiprecio de peritos. 

A r t . 1662. La redención de este 
censo se verificará entregando ol 
censatario al censualista, de una voü 
y en m e t á l i t o , el capital que se h u 
biere fijado, conforme al articulo 
anterior. 

A r t . 1663. L a disposición del ar
t í cu lo 1657 es aplicable al censo re
servat ivo. 

A r t . 1G64. En ¡os casos previs
tos en los artículos 1659 y 1660, e l 
deudor del censo reservativo solo 
podrá ser obligado á redimir e l c e n 
so, ó á que abandone la finca á fa 
vor del censualista. 

T I T U L O «'III 
Do la sociedad. 

CAPÍTULO P R I M E R O 
Disposiciones generales. 

A r t . 1665. L a sociedad es un 
contrato por e l cua l dos ó m á s per-

S ¡ii!i 



sonas se obl igan á poner en c o m ú n 
dinero, bienes ó industria, con á n i 
mo de pa r t i r entre s i las ganancias. 

A r t . 1666. L a sociedad debe te
ner un objeto l ícito, y establecerse 
en i n t e r é s común de los socios. 

Cuando se declare l a disolución de 
una sociedad i l íc i ta , l a s gananoias 
se des t ina rán á los establecimientos 
de beneficencia del domicilio de l a 
Sociedad, y , en su efecto, á los de l a 
provincia . 

A r t . 1667. L a sociedad c i v i l se 
podrá consti tuir en cualquiera for
ma, salvo que se aportaren á ella 
bienes inmuebles ó derechos reales, 
en cuyo caso se rá necesaria la escr i
tura púb l ica . 

A r t . 1668. Es nulo el contrato 
de sociedad, siempre que se aporten 
bienes inmuebles, si no se hace un 
interventario do ellos firmado por 
las partes, que deberá unirse á la 
escri tura. 

A r t . 1669. N o t e n d r á n persona
lidad jur ídica las sociedades cuyos 
pactos se mantengan secretos entre 
los socios, y en que cada uno de es
tos contrate en su propio nombre 
con los terceros. 

Esta clase de sociedades se r e g i 
rá por las disposiciones relativas á 
la comunidad de bienes. 

A r t . 1670. Las sociedades c i v i 
les, por el objeto á que se consa
gren , pueden revestir todas las for
mas reconocidas por el Código de 
comercio. E n ta l caso, les se rán ap l i 
cables sus disposiciones en cuanto 
no se opongan á las del presente C ó 
digo . 

A r t . 1671. L a sociedad es u n i 
versal ó particular. 

A r t . 1672. L a sociedad un iver 
sal puede ser de todos los bienes 
presentes, ó de todas las ganancias. 

A r t . 1673. L a sociedad de todos 
los bienes presentes es aquella por 
la cual las partes ponen en c o m ú n 
todos los que actualmente les per
tenecen, con á n i m o de partirlos en 
tre s i , como igualmente todas las 
ganancias que adquieran con ellos. 

A r t . 1674. E n la sociedad uni
versal de todos los bienes presentes 
pasan á ser propiedad c o m ú n de los 
socios los bienes que pe r t enec í an á 
cada uno, así como todas las ganan
cias que adquieran con ellos. 

Puede t ambién pactarse en ella l a 
comunicac ión reciproca de cuales
quiera otras g a n a n c i a s ¡ p e r o no pue
den comprenderse los bienes que los 
socios adquieran posteriormente por 
herencia, legado ó donación, aun
que sí sus frutos. 

A r t . 1675. L a sociedad universal 
de ganancias comprende todo )o que 
adquieran los socios por su industria 
ó trabajo mientras dnre la sociedad. 

Los bienes muebles ó inmuebles 
que cada socio posee al tiempo de l a 
ce lebrac ión del contrato, con t inúan 
siendo de dominio particular, pasan
do sólo á l a sociedad el usufructo. 

A r t . 1676. E l contrato de socie
dad universal , celebrado sin deter
minar su especie, sólo const i tuye l a 
sociedad universal de ganancias. 

Ar t . 1677. N o pueden contraer 
sociedad universal entre s i las per
sonas á quienes e s t á prohibido otor
garse r ec íp rocamen te a lguna dona
ción ó ventaja. 

Ar t . 1678. L a sociedad par t i cu
lar tiene ú n i c a m e n t e por objeto c o 
sas determinadas, su uso, ó sus f ru
tos, ó una empresa seña lada , ó el 
ejercicio de una profesión ó arte. 

(Se continuará.) 

DIPUTA.CION PHOVINCIAX. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 8 DE ABRIL DE 1889. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Declarada abierta l a sesión á las 
doce de l a m a ñ a n a , con asistencia 
de los Sres. Lázaro, Alvarez , C r i a 
do, Or ia , Capdevila, Pérez Fernan
dez, Gut ié r rez , Mart in Granizo, R o -
driguez Vázquez, Diez Manti l la , 
Bustamante, Alonso Franco, L l a 
mas, Delás , (jarcia Gómez y M e r i 
no, leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

E l Sr . Oria excusó la asistencia á 
l a sesión del Sr . P i ñ a n , siendo ad
mitida. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos para d ic t ámen , quedando 
otros sobre la Mesa para discus ión 
conforme a l Reglamento. 

Entrando en la orden del día se 
aprobó el d i c t á m e n de l a Comisión 
de Beneficencia para que sea reco
nocido por el Médico del Hospicio 
de León, e l acogido que fué del m i s 
mo Establecimiento Fortunato Lago 

E n v is ta del excediente respecti
vo , fueron concedidas al pueblo de 
Prada de la Sierra, Ayuntamiento 
de Rabanal del Camino, 1.160 pese
tas 48 c é n t i m o s para reparar en par
te las pérdidas que sufrieron los v e -
cines con motivo de un incendio 
ocurrido el 21 de Febrero ú l t i m o , 
que d e s t r u j ó 32 edificios. 

Se dió cuenta del d ic t ámen de l a 
Comisión de Beneficencia propo
niendo que no procede aprobar la 
proposición del Sr . Lázaro para que 
se suprima el socorro establecido á 
losasiladoseuelde Mendicidad cuan
do prefieran permanecer a l lado de 
sus familias, y del voto particular del 
Sr . Llamas en que opina se apruebe 
l a proposic ión. Abierta d iscus ión 
sobre el voto particular, u só de l a 
palabra el Sr . Delás para combatir
lo , fundándose en razones de econo
mía y en que se l leva el socorro al 
menesteroso allí en su domici l io, 
donde no se le obligue á perder sus 
afecciones, como sucede o b l i g á n d o 
le á ingresar en el Asi lo . E l Sr . L l a 
mas defendiéndolas dijo que el so
corro en esa forma no respondía á 
los fines de la Beneficencia, n i era 
bastante para atender á las necesi
dades de ¡a vida, p res tándose á a b a 
sos difíciles de corregir, porque se 
solicita para personas que de otro 
modo no en t r a r í an nunca en el E s 
tablecimiento. E n contra del voto 
particular dijo el Sr . Alvarez que no 
vé la conveniencia n i l a necesidad 
de l a reforma, y que si razones eco
nómicas y atendibles hubo para 
aceptar el socorro á domicilio, esas 
mismas existen hoy y deben respe
tarse, aparte de otras consideracio
nes, siquiera por formalidad, y no 
andar á cada paso variando los re
glamentos, salvo que las c i r cuns 
tancias lo aconsejen. Defendió que 
con el socorro se atiende perfecta
mente á la necesidad i que se des
tina, porque la vida en los pueblos 
es más económica , y en esa torma 
v ive el socorrido a l lado de su fa
mi l ia , alejándole de l a impres ión 
que ha de producirle verse en el 
As i lo rodeado de gente ' desconoci
da. Añadió que s i no son bastantes 
60 plazas, que se aumenten pudien-
do hacerlo hasta 120 con las que en 
la actualidad costea, pero quedan
do las mismas, resul tará una econo
m í a grande además de cumplirse el 

servicio; economía que no puede 
perjudicar á nadie directamente, 
como no sea a l Ayuntamiento de 
León, lo cual no debe ser obs tácu lo 

Íiara que las cosas con t inúen en l a 
orma que e s t á n , porque antes de 

todo debe mirarse por los intereses 
de la provincia. E l S r . Bustamante 
ha l ló atendibles asi las razones e x 
puestas en el voto particular como 
las consignadas en el d i c t á m e n , por 
lo que en tend ía podia adoptarse u n 
temperamento medio, esto es, apro
vechando la economía que ofrece el 
Ayuntamiento, decirle que el n ú m e 
ro de plazas permanentes en el Asi lo 
h a b r á de ser por ejemplo el de 40 y 
las restantes proveerlas con el soco
rro, pues por m á s que esto no sea lo 
acordado anteriormente y haya que 
reformarlo, no quiere decir que á ca 
da paso se mude de cri terio, porque 
los defectos se corrigen cuando se 
observan, y t e r m i n ó rogando se re 
t iren el voto particular y el d i c t á 
men. Rectifico el Sr . Llamas insis
tiendo en sus puntos de v is ta , y u só 
de la palabra el Sr . Lázaro para sos
tener que no era admisible lo pro
puesto por el Sr . Bustamante. E x 
plicó l a diferencia que existe entre 
l a Beneficencia provincial y l a c a 
ridad particular, para deducir que 
siendo obligatorio para l a primera 
sostener los Asilos, falta á ese pre
cepto en el momento que reconoce 
no es u n gasto voluntario y por eso 
es menester tener en cuenta las 
circunstancias en que se encuentra 
l a Dipu tac ión , y no dar lugar á que 
reduciendo el n ú m e r o de asilados 
en la Casa, no se acepte el contrato 
y resulte de ello un conflicto. M a 
nifestó que con motivo del socorro, 
ha sido ta l e l n ú m e r o de peticiones 
que han venido, que es imposible 
sostenerle sino se quieren desnatu
ralizar los fines de l a Beneficencia. 
Citó para comprobarlo varios he
chos é indicó algunos abusos, c o n 
cluyendo por decir que no todos los 
solicitantes son invál idos , pues a l 
gunos vienen por el socorro en for
ma de jubi lación ó cesan t í a y que a l 
ejercerse la caridad debe hacerse en 
forma que cumpla sus fines, y es
to se consigue en el Asilo donde se 
atiende á las necesidades físicas y 
morales de los acogidos. Expl icó e l 
Sr . Bustamante el sentido en que 
h a b í a dicho que podia tomarse algo 
del d i c t á m e n y algo del voto par t í -
cular, porque de cada uno debe to
marse lo mejor, y por eso rogaba y 
había rogado se retiraran. E l señor 
Delás dijo que por su parte no esta
ba dispuesto á retirar e l d i c t á m e n . 
E l Sr . Oria indicó que a l votarse l a 
reforma en 1887, fué uno de los que 
se opusieron 4 ella porque c r e y ó 
que no cumpl ía debidamente los fi
nes de la Beneficencia, y ahora cree 
a d e m á s que no encierra n inguna 
económico , á cuyo efecto leyó los 
datos que se le habían facilitado en 
las oficinas para deducir que hoy se 
gasta lo mismo que antes por ese 
concepto y que aparte de esto hay 
el inconveniente de que e l n ú m e r o 
de solicitantes en la actualidad se 
eleva á cuarenta y tantos que espe
ran turno, mientras que anterior
mente el n ú m e r o de aspirantes era 
reduc id í s imo, coincidiendo lapreteu-
sion con la vacante, por cuyas ra 
zones y debiendo evitarse el con
flicto á que se ha aludido debe apro
barse el voto particular, toda vez 
que no es factible acepte el A y u n 
tamiento el t é rmino medio propues
to por el Sr . Bustamante. Con nue

vos datos á l a vista d e m o s t r ó el se
ñ o r Criado que ea el ejercicio c o 
rriente existia una economía de tres 
m i l y pico de pesetas, que h a b r á de 
ser mayor á medida que pase el 
t iempo. Rectificó el S r . Oria d i 
ciendo que sus datos eran exactos y 
resultaban de los l ibros, contestan
do e l Sr. Alvarez que l a economía 
era tan manifiesta que no podia po
nerla nadie en duda y que ascende
r ía á unas 11.000 pesetas p r ó x i m a 
mente, e x t e n d i é n d o s e en otras con 
sideraciones para demostrar la con 
veniencia del socorro á domici l io . 
E l S r . Criado manifestó que á se
guirse el criterio de los que apoyan 
el voto particular h a b r í a que refor
mar t ambién el Reglamento del 
Hospicio, y sacar de poder de los 
criadores á los acogidos v o l v i é n d o 
los á la Casa, pues en ella reciben 
educac ión mejor y se atiende m á s á 
sus nec esidaues y si razón hay de 
economía que aconsejan entregar
les á aquellos, no ve la de que no 
se tengan en cuenta en este ca so .E l 
S r . Gut ié r rez creyendo que existe 
una verdadera economía con l a 
concesión del socorro á domici l io , 
era de opinión se desestimara el 
voto particular, porque no ve ía 
conflicto alguno para la Corpora
c i ó n . 

Trascurridas las horas de R e g l a 
mento se pror rogó la ses ión. 

Discutido suficientemente el v o 
to particular, se puso á vo tac ión , 
que fué nominal, siendo desechado 
en l a forma siguiente: 

SeTiores que dijeron N Ó 
Delás, Pé rez Fernandez, Alonso 

Franco, Criado, R o d r í g u e z V á z 
quez, Diez Mant i l la , Mar t in G r a n i 
zo, Capdevila, Gu t i é r r ez , Alvarez , 
Bustamante, Sr . Presidente. Tota l 
12. 

SeTiores que dijeron S i . 
Garc ía Gómez, Láza ro , Or ia , L l a 

mas, Total 4. 
Antes de esta vo tac ión se h a b í a 

hecho presente por el Sr . Gu t i é r r ez 
que el S r . Merino' hab ía tenido que 
retirarse del salón para asuntos de 
famil ia . 

Expl icó su voto el S r . Bustaman
te en el sentido de que podía adop
tarse un té rmino medio en el asun
to, dejando subsistente un n ú m e r o 
determinado de plazas en el Asi lo y 
conceder otras con el socorro. 

Desechado el voto particular se 
abrió discusión sobre el d i c t á m e n 
de la mayor ía de la Comisión de 
Beneficencia y no habiendo n i n g ú n 
S r . Diputado que quisiera hacer uso 
de l a palabra y pedida votación no
minal , fué aprobado por 11 votos 
contra cinco en la forma siguiente: 

Señores que dijeron S Í . 
Delás, Pérez Fernandez, Alonso 

Franco, Criado, Rodr íguez V á z q u e z , 
Diez Manti l la , Martin Granizo, C a p -
devilu, Gut iér rez , A lva rez , S r . P re 
sidente. Total 11. 

Señores que dijeron N Ó 

García Gómez, L á z a r o , Or ia , L l a 
mas, Bustamante. Total 5. 

E l Sr. Bustamante expl icó su v o 
to en el mismo sentid 'le lo hizo 
en l a votación anterior 

E l Sr . Presidente l e v a n t ó l a se
sión, señalando la orden del d ía p a 
ra l a de m a ñ a n a . 

León 17 de A b r i l de 1889.—El 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . C O N T A D U R I A . 

Presupuesto ordinario y adiecional refundidos para 1888 á 89 s e g ú n resulta aprobado por Real orden de 3 de 
A b r i l ú l t i m o . 
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Unico. 

P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S . 

Productos de la Imprenta provincial 
Contingente provincial 
Productos del ramo de Beneficencia 
Existencias en Caja en 31 de Diciembre de 1888. 
Créditos pendientes de recaudac ión 

TOTAL INQBESOS. 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S . 

Gastos de represen tac ión del Presidente, dietas de la 
Comisión y personal de oficinas 

Material de oficinas y modelación para Contabilidad 
municipal 

Sueldo del Escribiente de la Junta de Agr i cu l tu r a 
Crédito para l a Comisión de Monumentos 
Sueldo y dietas de salida del Arquitecto provincia l 
Gastos de quintas 
Idem de bagajes 
Publicación del BOLETÍN OFICIAL 
Idem de listas electorales 
Gastos para calamidades 
Personal de l a sección de Obras provinciales. 
Material científico de esta sección 
Reparaciones en el Palacio provincial 
Contr ibución del Palacio provincial 
Pensiones á viudas y huér fanos de empleados 
Deudas reconocidas! 
Junta de Ins t rucc ión públ ica y aumento de sueldo á 

Maestros 
Subvenc ión al Estado por el sostenimiento del Instituto, 

Escuela Normal de Maestros é Inspección de Escuelas 
Idem por l a Biblioteca 
Pago de extancias de dementes 
Idem de id . enfermos en el Hospital de San Antonio 

Abad 
Idem de impedidos en la Casa de Misericordia y soco

rros domiciliarios 
Gastos del Hospicio de León 
Idem del de Astorga 
Idem de l a Casa-Cuna de Ponferrada 
Casa de Maternidad 
Gastos de las cárce les de León y Ponferrada 
Imprevistos 
Estudios de carreteras, peones camineros y empleados 

temporeros en Obras.. • 
Pensiones por estudios 
Subvenc ión á la Sociedad de Amigos del Pa í s 
Caja especial de pagos á Maestros 
Imprenta provincial 
Guarda del Mosáico de Navatejera 
Obligaciones pendientes de pago 

TOTAL. 

PRESUPUESTO 

Ordinario. 

Pesólas. Cént. 

26.000 
577.300 

9.210 46 

612.510 46 

58.849 50 

13.000 
1.050 
1.000 
5.000 
5.069 

18.000 
8.000 
8.000 
6.000 
8.749 

600 
8.000 
1.033 
2.500 

508 25 

7.390 » 

46.094 » 
2.625 • 

24.000 • 

58.000 » 

21.900 > 
141.827 80 
64.668 37 
36.193 75 

5.443 25 
20.000 • 
13.385 > 

9.282 » 
9.250 » 
1.500 » 
3.900 » 

17.684 » 

628.866 92 

Adiciounl. 

Pesetas. Cént. 

216.752 98 
149.147 22 

365.900 20 

5.000 

11.417 38 

» > 
223 » 

2.500 > 

150 
589 » 

3.000 

4.000 
3.615 

630 
J> 

2.000 
s 

40.665 33 

73.789 71 

Refundido. 

Pesetas. Cónt. 

26.000 » 
577.300 » 

9.210 46 
216.752 98 
149.147 22 

978.410 66 

58.849 50 

13.000 > 
1.050 • 
1.000 . 
5.000 » 
5.069 » 

18.000 » 
8.000 » 
8.000 » 

11.000 > 
8.749 » 

600 » 
19.417 38 

1.033 • 
2.500 • 

731 25 

7.390 . 

46.094 » 
2.625 » 

26.500 » 

58.000 » 

21.900 • 
141.977 80 

65.257 37 
39.193 75 
5.443 25 

24.000 . 
17.000 » 

9.282 » 
9.880 > 
1.500 » 
3.900 • 

19.684 » 
365 > 

40.665 33 

702.656 63 

RESÚMEN D E L P R E S U P U E S T O D E G A S T O S . 

Capitulo l . " Adminis t rac ión provincial . . 
2 ° Servicios generales 
3. ° Obras obligatorias 
4. ° Cargas 
5. ° In s t rucc ión públ ica 
6. ° Beneficencia 
7. ° Corrección pública 
8. " Imprevistos 
10 Carreteras. . : 
12 Otros gastos 
13 Resultas 

TOTAL GASTOS 
IDEM DE INGRESOS. 

Diferencia por. )Déf ic i t . . . , 
' ¡Sobran te . , 

78.899 50 
45.069 » 
17.349 » 
4.041 25 

56.109 • 
352.013 17 
20.000 . 
13.385 » 

9.282 » 
32.669 » 

628.866 92 
612.510 46 

16.356 46 

5.000 
1 . .417 38 

223 

6.239 
4.000 
3.615 

2.630 
40.665 33 

73.789 71 
365.900 20 

292.110 49 

78.899 50 
50.069 • 
28.766 38 

4.264 25 
56.109 » 

358.272 17 
24.000 » 
17.000 » 

9.282 . 
35.329 » 
40.665 33 

702.656 63 
978.410 66 

275.754 03 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL s e g ú n precep túa e l art. 53 do la ley de Contabilidad provincial. 
León 23 do Mayo de 1889.—El Contador, Salustiano Posadil la .—V.° B . " — E l Presidente, Canseco. 

EXTBACTO DE LA SESION 

DEL DIA 9 DE ABRIL DE 1889. 

Frasídencia del Sr. Canseco. 
Abierta la sesión á las doce de l a 

mauana con asistencia de los s e ñ o 
res Lázaro, Alvarez , Criado, O r i a , 
Diez Mantil la, Pé rez Fernandez, 
Llamas, Alonso Franco. G u t i é r r e z , 
Pifian, Rodríguez V á z q u e z , M a r t i n 
Granizo, Bustamante, Delás , C a p -
devila, Redondo, Merino y G a r c í a 
Gómez, leída el acta de l a anter ior , 
quedó aprobada. 

E l Sr. Merino dijo que no habiendo 
podido estar ayer en la sesión, a l de
secharse el voto particular del s e ñ o r 
Llamas, por haberle llamado asun
tos urgentes do familia, quería h a 
cer constar su voto á favor del m i s 
mo. 

E I S r . P i ñ a n adhir ió su voto á los 
de la aprobación del d i c t ámen y en 
contra del voto particular del s e ñ o r 
Llamas . 

Se acordó pasar i la Comisión de 
Beneficencia una comunicac ión del 
Alcalde de Vega do Valcarco d i r i g i 
da al Sr . Gobernador, pidiendo ro 
pas y abrigos para los enfermos 
convalecientes do aquel A y u n t a 
miento: á l a de Hacienda la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción aprobando el presupuesto ad i 
cional con las eliminaciones que en 
la misma se determinan. 

Quedaron sobre la mesa con arre
glo á Reglamento y después de l e í 
dos varios d i c t á m e n e s de las C o m i 
siones de Beneficencia, Gobierno y 
Admin i s t r ac ión . 

Orden del dia. 

Sr. Presidente: Va á precederse 
al nombramiento do pensionado pa 
ra los estudios de Perito é Ingenie
ro A g r ó n o m o y se supende la sesión 
por cinco minutos para que Jos se
ñores Diputadosse pongan de acuer
do. Reanudada do nuevo trans
curridos que fueron, so procedió á 
la elección por papeletas, l a cua l , 
hecho el escrutinio dio e l resultado 
siguiente: 

D . Víctor Bello Laure l . 13 votos. 
• Ar turo López A r 

guello 5 » , 
> Eladio M a d r a z o . . . . 1 » 

Sr. Presidente: Queda nombrado 
para la pensión de Perito é Ingenie
ro Agrónomo en la forma que resu l 
ta de acuerdos anter íor iores , D. Víc 
tor Bello Laure l . 

Supéndcsc la sesión nuevamente 
por cinco minutos, para e l nombra
miento de Médico del Hospicio de 
As torga . Abierta al público se pro
cedió á la votación por papeletas, 
on la que obtuvieron votos: 

D. Fé l ix R o d r í g u e z 
Alonso 11 votos. 

» Juan Mallo Gonzá
lez 5 » 

» Santiago Fernandez 2 > 
Papeletas en b lanco . . . 1 » 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Médico del Hospicio do As torga c o n 
el haber anual do 750 pesetas, don 
Félix Rodríguez Alonso y v a i p ro -
cederse al nombramiento de maes
tro sastre del mismo Establec imien
to benéfico. 

Hecha la vo tac ión y verificado e l 
escrutinio resultaron con votos: 

D . Francisco R e ü o n e s . 10 votos. 
» S i m ó n Blanco 8 » 
> R a m ó n Rebaque . . . 1 • 

Queda pues nombrado maestro 

i m 

m 
it 
I: 



Eastte del Hospicio de As torga don 
Francisco ReOones, con el haber de 
547 pesetas 50 cén t imos anuales, 
pasando en seguida á nombrar cela
dor del Hospicio de León, que v e r i 
ficada l a elección y el escrutinio ob
tuvo: 

D . Felipe Rodr íguez Car-
bailo 18 votos. 

Y una papeleta i n c o m -
putable 1 » 

Sr . Presidente: Queda nombrado 
celador del Huspicio de León con el 
sueldo anual de 730 pesetas D . F e 
lipe Rodriguez Carballo. 

Inmediatamente fué puesto á dis
cus ión el d i c t á m e n de l a Comisión 
de Gobierno y Adminis t rac ión , en 
e l que creyendo inspirarse en la 
opin ión de la Asamblea provincial , 
s e g ú n se ha revelado ea la d i s cu 
sión y votaciones habidas con mot i 
vo de la subvención solicitada por 
los Ayuntamientos de León y Pon -
ferrada para gastos de mobiliario do 
las respectivas Audiencias de lo c r i 
minal y entendiendo conveniente 
que se auxi l ie de a l g ú n modo á d i 
chas Corporaciones para el indicado 
objeto propone se conceda á cada 
una el auxil io de 1.S00 pesetas que 
se p a g a r á n del capí tu lo de Impre
vistos, advirtiendo ¡i los A y u n t a 
mientos, que remitan inventario de 
los muebles que adquieran con l a 
s u b v e n c i ó n para que en el caso do 
supres ión ó traslado de las Audien
cias, se recojan por la Diputación 
provincia l , pidiendo la palabra el 
Sr . Pérez Fernandez para hacer ver-
balmentc una enmienda al d i c t á 
men, que consiste en que so abra 
u n c réd i to de 3.000 pesetas para 
cada uno de dichos Ayuntamientos, 
á fin de que con el mismo puedan 
atender mejor a l mobiliario que re
quiere la instalaci ju de los referi
dos Tribunales, s in necesidad do re
mi t i r e l inventario á que se refiere 
el d i c t á m e n , c u y a adquisición po
d r á tener efecto por l a Comisión 
provincia l , que se halla en funcio
nes permanentes, de acuerdo con la 
que nombren las referidas Corpora
ciones y Presidente de las respecti
vas Audiencias. Consultada la C o 
misión si aceptaba dicha enmienda, 
indicaron los á r e s . Oria y Criado, 
que envolviendo el mismo concep
to ahora la propuesta que la dese
chada ú l t imamen te por la Diputa
c ión , no podían aceptarla en todas 
sus partes, toda vez que al formular 
el dictamen hab ían procurado reco
ger las opiniones vertidas en l a 
discusión de este asunto y emitido 
parecer conforme á ellas; pero no 
t e n í a n ning-un inconveniente_ en 
que se suprimiese de a q u é l su ú l t i 
ma parte, ó sea la referente «á que 
tse advierta á los Ayuutamientos 
«que remitan inventario de los mue-
«bles que adquietan con l a subven-
«cion, para que en el caso de supre-
csíon ó traslado de las Audiencias se 
trecojan por la Diputación p r o v i n -
«cial.» Abierta d iscus ión sobre el 
d ic támen redactado con l a supre
sión indicada, pidió la palabra e l se
ñor Garcia Gómez para manifestar 
que la subvención concedida era i n -
suBciente al objeto que se la dest i
naba, dado los gastos que para ello 
teman que hacer los Ayun tamien 
tos y no habiendo mas Sres. D i p u 
tados que usaran de la palabra, se 
procedió á la votación que siendo 
nominal ; quedó aprobado por 10 
votos contra 7 en la forma s iguien
t e : 

ScOares qut dijeron St. 
Delás , Criado, R e d o n d o , Diez 

Mant i l l a , Lázaro , Oria , Capdevila, 
P iñan , Alvarez, Sr . Presidente. T o 
t a l 10. 

Señores pie dijeron, N Ó 
Merino, García Gómez, Pérez F e r 

nandez, Rodriguez V á z q u e z , L l a 
mas, Gut ié r rez , Bustamante. T o 
tal 7 . 

S r . Presidente. Queda aprobado 
el d i c t á m e n con la enmienda acep
tada por la Comisión de Gobierno y 
Adminis t rac ión, ó sea suprimiendo 
del mismo el concepto siguiente: 
«advi r t i endo i los Ayuntamientos 
•que remitan inventario de los mue-
»bles que adquieran con la subven-
rc íon para que en el caso de supre-
«sion o traslado de las Audiencias 
»se recojan por la Diputac ión p ro -
•v inc ia l .» 

Accediendo á lo solicitado por 
Agapi ta Blanco, expós i t a , proce
dente del Hospicio d o L e o D j l e fué 
concedido permiso para contraer 
matrimonio con Isaac Villegas de 
Reimundez, s eña l ando á l a e x p ó 
sita l a dote de 50 pesetas. 

Habiendo solicitado D. Manuel 
Toledo y Beni to , vecino de Llanes, 
que se adquiera el n ú m e r o de ejem
plares conveniente del cuadro Orto
grá f ico formado por el mismo y c a 
reciendo el presupuesto provincia l 
de crédi to alguno con destino á gas 
tos de esta índole , se ac.i - l ó dar las 
gracias á dicho s e ñ o r por ÓU aten
ción para con esta Asamblea, pa r t i 
c ipándole a l mismo tiempo que 
siente por l a razón expuesta no po
der acceder á lo solicitado. 

Conformándose con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento en l a 
proposición presentada para sub
vencionar las obras de c o n s t r u c c i ó n 
del puente llamado de las Rozas, te
niendo en cuenta que l a subveocion 
del 40 por 100 de las obras se halla 
y a acordada por l a Dipu tac ión y 
que el crédi to del partido de Mur ías 
de Paredes, resulta insuficiente pa
ra atenderla, se acordó que dicha 
subvenc ión so satisfaga d e s p u é s de 
agotada la a s ignac ión del partido, 
con cargo al c réd i to que para sub
v e n c i ó n de obras municipales sin 
de t e rminac ión , existe en el presu
puesto corriente, t en i éndose esto 
presente para que en e l p róx imo ó 
su adicional sean debidamente n i 
velados todos los partidos judiciales 
en su as ignac ión para subvenciones 
do obras, s e g ú n así y a se resolvió 
en el caso idént ico "del puente de 
N i s t a l . 

De conformidad con el d i c t á m e n 
de la misma Comisión, en vis ta de 
l a proposición presentada por el se
ñ o r Láza ro , quedó acordado elevar 
al Gobierno una expos ic ión so l i c i 
tando se haga cargo el Ministerio 
de Fomento del Monumento ó E d i 
ficio de San Marcos de esta c iudad 
y que no figuro para nada como de
pendiente del de Hacienda. 

Sr . Presidente: Despachados los 
asuntos do la ó rden del dia, se l e 
vanta la sesión, s e ñ a l a n d o p a r a l a 
de m a ñ a n a discusión de los d i c t á 
menes leídos y que e s t á n sobre la 

León 17 de A b r i l de 1889.—El S e 
cretario, Leopoldo Garc ia . 

de l a Jun ta administrat iva del pue
blo de Otero de las D u e ñ a s en este 
Ayuntamiento , en la tarde del dia 
25 del corriente, aparec ió en los 
campos del referido pueblo un c a 
ballo, el cual se.halla depositado en 
casa del vecino del mismo D. F r a n 
cisco Gut ié r rez . Y á fin do que l l e 
gue á conocimiento de quien pueda 
ser el verdadero d u e ñ o , se descri
ben sus s e ñ a s : u n caballo y a cerra
do, pelo c a s t a ñ o , 6 cuartas y media 
p r ó x i m a m e n t e , una cicatr iz sin pelo 
en el cadhl derecho, una contus ión 
en la parte media y por el lado de 
afuera del cadr i l izquierdo, que hace 
quo sus movimientos sean bastante 
dificultosos, una estrella en la frente 
y por esquilar sus cuart i l las . 

Carrocera y Mayo 30 de 1889.— 
E l Alcalde, Antonio Alvarez . 

I'éricis libres de todo impuesto, en el 
puedlo de Valle de Finolkdo, provincia 

de León. 
E l Ayuntamiento que presido, en 

sesión del dia 10 de Mayo comente , 
acordó establecer dos férias mensua
les de toda clase de ganados, cerea
les y d e m á s articulos que á ellas 
puedan concurrir , en el pueblo de 
Vallo de Finolledo, s in que se exija 
cantidad alguna por los puestos que 
se ocupen, as í como tampoco por 
derechos do consumos, cuyas férias 
t end rán lugar los dias 14 y ú l t imo 
de cada uno de ios meses del a ñ o . 

E l sitio seña lado para l a coloca
ción de ganados es la espaciosa p l a 
za que existe a l pié de la Iglesia. 

Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento del púb l i co . 

Val le de Finolledo 28 de Mayo de 
1889.—El Alcalde , Clemente A l v a 
rez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera. 

S e g ú n me participa e l Presidente 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice a l a m i -
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico de 1889-90, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é r m i n o de 15 dias contados 
desde l a inse rc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Toral de los Guzmanes 
Gradefes 

JDZGADOS. 

Juzgado municipal de 
San Esteban de Nogales. 

No ha l lándose provista l a Secre
taria de este Juzgado munic ipal , 
con arreglo á las prescripciones del 
reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
se anuncia l a vacante de dicha p l a 
za y l a de Secretario suplente por 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde la 
inserción del presento en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia. 

Los aspirantes que desean obte
nerlas, p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
documentadas durante dicho plazo; 
pasado el cua l , se da rá a l expedien
te l a t r a m i t a c i ó n prevenida, como 
lo tengo acordado por providencia 
de este dia y en cumplimiento de 
ó rden del S r . Juez del partido. 

San Esteban de Nogales á 21 de 
Mayo de 1 8 8 9 .—E l Juez munic ipal , 

Manuel Lobo.—Por su mandado» 
Lu i s Gu t i é r r ez . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Los sindicas de la quiebra de la Socie
dad tOarro é S i j o t , de esta plaza. 

Hacen notorio: que el sábado 22 
de los corrientes y ñora de doce de 
l a m a ñ a n a , se s u b a s t a r á n las exis
tencias de g é n e r o s de comercio o c u 
pados á l a Sociedad quebrada «Ca
rro é Hijo», de esta poblac ión, cuyo 
valor es de 93.482 pesetas 70 c é n 
timos, y el inventario formado al 
efecto queda de manifiesto en l a 
E s c r i b a n í a del actuario D . Jesjis 
Parga, para que puedan enterarse 
las personas que deseen tomar parto 
en l a subasta. 

Asimismo se anuncia l a subasta 
de los muebles de los Sres. «Carro 
é Hijo», á que no hubo postores en 
las anteriores. 

E l remate lo presidirá e l Sr . Juez 
de primera instancia de esta cap i 
ta l , con asistencia del Sr . Comisa 
rio, ante el Actuar io de l a quiebra, 
y t e n d r á efecto en l a sala de a u 
diencia. 

Las condiciones de subasta, son: 
E l tipo mín imo de los g é n e r o s 

objeto de subasta es el de 37.393 
pesetas 8 c é n t i m o s : esto es, el 40 
por 100 del valor de inventario, so
bre que so abr i rá l ic i tac ión. E l de 
los muebles, un 50 por 100 de r e 
baja. A los que resulten mayores 
postores so les adjudicará el rema
te, cumpliendo previamente 

1. ° Consignando en la mesa d e l 
Juzgado un 5 por 100 del valor de 
¡os g é n e r o s , ó sean 4.674 pesetas 
13 c é n t i m o s ; y separadamente de 
los muebles, ó del á que se haga 
postura. 

2 . ° E l rematante de los g é n e r o s 
de comercio, p a g a r á al contado, ó 
90 dias plazo, siempre que otorgue 
escritura de g a r a n t í a á plena satis
facción de los S índicos , de confor
midad con el Sr . Comisario. Los de 
los muebles, en el acto. De estos y 
de los g é n e r o s se h a r á entrega den
tro de los 10 dias siguientes a l acta 
de remate. 

3. " N o consignando los rema
tantes el precio dentro de los 10 
dias, que se entienden improrroga
bles, se procederá á nueva subasta 
en quiebra, quedando el postor s i n 
opción ¡i recoger e l depósito p r o v i 
sional, que se apl icará desde luego 
y sin m á s t r ámi t e s al fondo c o m ú n 
de l a quiebra. 

L u g o 1.° de Junio de 1 8 8 9 .—L o 
renzo Pérez Robredo.—Antonio R o 
d r i g u e z . — R a m ó n Roca. 

F E R N A N D E Z Y A N D R É S . 
Cambian, con premio, toda clase 

de oro Español y Extranjero y b i 
lletes Franceses é Ingleses. 

Plaza Mayor, 8, a l m a c é n . 

AVISO 
á los Sres. Jueces de primera instan

cia y municipales. 

No so publica n i n g ú n edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL que no venga 
autorizado por el Sr . Gobernador 
c i v i l de la provincia. Los de proce
dencia part icular e l pago ha de ser 
adelantado.—El Regente-adminis
trador, A n g e l González Buznego. 

Imprenta dfl la Diputación pioTinoit]. 


